
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la SobeEnía Nacional"

RESOLUCI N DE CONSEJO UNIVERS|TARIO No 1383-20 22-UTEA.CU.

c

Abancay,2T de abnl de 2022

VISTO:

El Oficio N' 012',2022-UTEA-VRAC de fecha 07 de abril de 2022, remiüdo por el Vicerector
ém¡co, solic¡tando la ratif¡cación de la Rssolución de Vicérectorado Acad6mico Nd 017-2021-UTEA-

AC de fecha 21 de octubre del año 2021 y la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico N. O1g-2021-
TEA-VRAC de fecha 2'1 de octubre del año 2021, yi

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el añ. 18, pánafo segundo de ¡a Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normalivo, de gob¡emo, académico, admin¡staüvo y económico;
concordante con elAd. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatulo Universiterio;

Que, d6 conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de le Ley Universitaria N. 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, rat¡ficar, las resoluc¡ones, a propuesla de los
vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académicá y de invesügación, la pol¡t¡ca
general de fomación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante con e¡ art.97 l¡terales b) y c) d€l
Estátuto Un¡veG¡terio y los reglamentos intemos de lá Un¡vers¡dad;

Que, med¡anle Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N. 031-2020-SUNEDU/CO., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional
a la Un¡vers¡dad Tecno¡ógica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo superior univeB¡lario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título pmfesional con v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a
partir de la notilicac¡ón de la presenle resolución;
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Oue, porOfic¡o N" 012'2022-UTEA-VRAC de fecha 07 de abrilde 2022, remitido poretV¡cerector
Académico, solic¡tando la rat¡ficac¡ón de la Resoluc¡ón de Vicerectorado Académico N. O,l7-2021-UfEA-
VRAC de fecha 2l de oclubre dél año 2021 y la Rosolución de Vicerectorado Académico N" 019-2021-
UTEA-VRAC de fecha 21 de octubre del año 2021;

Que, en ses¡ón ordinario de Consejo Univers¡tario de fecha 19 de abril de 2022, el Consejo
Universilario, por unan¡m¡dad ACORDÓ, en vía de regularizac¡ón rat¡fcar la Resolución da Mcenectoraáo
Académico N' 017-202I-UTEA-VRAC de fecha 2l de octubre del año 2021, que resuelve en su Arlículo
Primero: "RATIFICAR en lodos sus extrEmos la Resolución Decanel N. 19t2021-UTEA-FCS(o), de fecha
20 de octubre de 2021, que resue¡ve en su Artículo Segundo: ENCARGAR, con cárgo a dar cuenta ante
Consejo de Facultad , la D¡rección de la Escuela Profesional de Eslomatologia de la Facultad de Cienc¡as
de la salud, de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, al Mag. Arturo Camacho Salcedo, Docente
Contratado a T¡empo Completo de la escuela Profesional de Estomatología, desde el 15 de oclubre del
2021 hasta la cu¡minec¡ón del Semestre académico 2021-1, con todas las func¡ones ¡nherenies al cargo",
asim¡smo en v¡a de regularizac¡ón ratificár la Resoluc¡ón de Vicereclorado Académico N" Ol9-2021-UTEA-
VRAC de fécha 2'l de octubre del año 2021; que resuelve en su Artículo primero: .RATIFICAR en todos
sus extremos la Resolución Decanal N' 194-2021-UTEA-FCS(e), de fecha 13 de oclubre de 2021, que
resuelve sn su Artículo Primero: ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante sl Consejo de Facultad, la
D¡rección de la Escuela Profes¡onal de Enfermeria - Sede Abancay de la Facultad de Cienc¡as de la Salud,
de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, a la Mag. Juana Reg¡na Serreno Utani, Oocente Contrátada a
T¡empo Completo de la Escuela Profes¡onal de Enfermería, desde el 23 de seüembre del 2021 hastr la
culminación del Semestre Académico 2021-¡, con todes las atribuc¡ones inherenles al cargo";
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la un¡versidad recnológ¡ca de
¡os Andes, dispuestas por ta Ley. Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N" 23eS2, ie/ ñ"
26280, el Estatuto de la univers¡dad, ¡a Resotuc¡ón de comité Electoral universita¡o ñ" oóse-
2021-urEA-cEU de lecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado med¡ante Resolución de
consejo univers¡tario N' 1040-202l-urEA-cu(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y regiitrado
en la SUNEDU con er of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- o2-1s e2, el proveido N¿ lg'l-zozl-
SUNEDU-02-15-02 y el tnforme N. 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

+§T!rytQ PRIUEROJ RATIFICAR, por aqrerdo de Conse.¡o Universilario de fecha 25
de abñl de 2022, en vías de regularizac¡ón la Resolución de v¡cenectorado Académ¡co N" 017-
2021-urEA-vRAc de fecha 21 de oclubre del año zo21: que resuelve en su Artículo primero:
"RATIFIcAR en todos sus extremos ra Resorución Decanar ñ" 195-2021-urEA-Fcs(e), de fech;
20 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Segundo: ENCARGAR, con tárgo a dar
cuonta ante consejo de Facullad , ta D¡recc¡ón de la Escuéh profes¡onalde Estomatoloéía de la
Facultad de c¡encias de la sátud, de Ia univers¡dad recnotógica de tos Andes, al Mai Artu¿
camacho salcedo, Docente contratado a Tiempo complelo de la escuela profeiional de
Estomatología, desde et 15 de octubre del 2o2i hasta la iulminación del semestre académim
2021-1, an todas las funciones inherontes al cargo". Formando parte de la presente resoluc¡ón
en fojas 04.

+BI!9!!Q§ECU!B9.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 25
de abnl de 2022, €n vías de regulañzac¡ón la Resoluc¡ón de vicene¿torado Académ¡co N" 019-
2o21-urEA-vRAc de fecha 21 de octubre del año 2o2i; que resuelve en su Artículo primero:
"RATIFICAR en todos sus extremos la Re§otución Decanal ñ. 194-2021-urEA-Fcs(e), de fecha
13 de octubre de 202'r , que resuerve en su Artícuro primero: ENCARGAR, con cargo á d'ar cuenta
ante el consejo de Facultad, la Dirección de la Escuela profes¡onal de Enfermería - sede
Abancay de la Facultad de ciencias de la salud, de la univers¡dad recnológ¡ca de los Andes, a
la Mag. Juana Regina senano utan¡, oocente contratada a T¡empo com-pteto de la Escuela
Profes¡onalde Enfermería, desde el23 de setiembre del2o21 hasta la culm¡nación del semestre
Académico 2021-1, con todas las atribuc¡ones ¡nherenles al cargo,,. Formando parte de la
presente resoluc¡ón en fojas 04.

- ARTICqLQ TER9ERO.- D|SPONER, se reatice tas acc¡ones de su competenc¡a para et
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NolFlcAR álas instancias y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,

ARTICULO CUARTO.- DISPO NER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de Un¡versidad.

REGí COMUNiQU E.
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EZARINA

Andes

Secretario
¡A ALVAREZ



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Bicentenar¡o dol Peru:200 años de lndependenc¡a"

RESOLUCION DE CERRECTOFÁOO ACADÉMICO N' 0,I7.202,I -UfEA-VRAC

Abancay,2'l de octubre de 2021

El Oficio N"0'162-2021-UTEA-FCS(e), de fecha 20 de octubre de 2012't, ta Dra. citda Lucy
LOAYZA ROJAS Decana (e) de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, sol¡c¡ta la ratif¡cación de ¡a Resolución Decanat N" 0'195-2021-UTEA-
FCS de fecha 20 de octubre de 2021, yl

CONSIDERANDO:

Que, el artícu¡o I de la Ley N" 30220, dispone que e¡ Estado reconoce la autonomía
universitar¡a, siendo inherente a las universidades ejerc¡éndose de conformidad con lo
establecido en la Constitución, la Ley y demás normat¡va aplicable, y se man¡f¡esta en los
regímenes normat¡vo, de gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, e¡ Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecut¡vo integrante de la Alta Dirección,
encargado de proponer las normas, d¡rigir, superv¡sar y evaluar las acciones académ¡cas

formación profesional, de invest¡gac¡ón, proyección social y extensión universitaria de la
iversidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, med¡ante Resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUN EDU/CD del 27 de febrero
del 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitar¡a, otorga la licencia
¡nstitucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes al grado académico y titulo profesional, con
v¡gencia de se¡s (06) años;

Que, med¡ante la Resolución del Consejo Directivo N'039-2020-SUNEDU-CD, de 27 de
mazo de 2020, de la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitar¡a, aprueba
los criterios para la supervisión de la adaptac¡ón de la educación no presenc¡al, con carácter
excepcional, de las asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como
consecuenc¡a de las med¡das para prevenir y controlar el COVID-19; concordante con lo
dispuesto por la Resoluc¡ón del Viceministerio de Educación N" 085-2020-lVllNEDU;

Que, el Consejo de Facultad es el órgano de Gobierno que tiene como función la d¡rección,
dec¡sión, ejecuc¡ón coordinación y superv¡sión de la Facultad, conforme lo establece el Estatuto
v¡gente de Ia UTEA y la Ley Universitaria 30220.

Que, mediante Oflcio N'0162-2021-UTEA-FCS(e), de fecha 20 de octubre de 2021, la Dta.
G¡lda Lucy LOAYZA ROJAS Decana (e) de la Facultad de Cienc¡as de la Salud de Ia Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, sol¡c¡ta la ratificación de ¡a Resolución Decanal N" 0195-2021-UTEA-
FCS de fecha 20 de octubre de 2021, donde se resuelve: en su "Artículo segundo: Encargar,
con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la Dirección de la Escuela Profes¡onal de
Estomatología de la Facultad de Cienc¡as de la Salud de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, al Mag. Arturo Camacho Salcedo, Docente Contratado a T¡empo Completo de la
Escuela Profes¡onal de Estomatología, desde el 15 de octubre de 2021 hasta la culminación
del semestre académico 2021-l con todas las atribuciones inherentes al cargo.

Que, en merito a los cons¡derandos expuestos y conforme se desprende del proveído de
fecha 21 de octubrede2O2l, es procedente la emisión de resolución de ratificac¡ón.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VIC ERRECTORADO ACADÉMICO

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia',

RESOLIJCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 01 7.2021 -UTEA.VRAC. /PAO.O2I

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario N" 1O4O-2021-
CU (e).

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal N.0195-
2021-UTEA-FCS, de fecha 20 de octubre de 2021.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Dirección y Sub Dirección de Escuela Profesional de
Estomatología, Departamento Académico de la Facultad de Ciencias de la Salud, Sede Abancay,
Dirección General de Administración, y demás dependencias académicas y administrativas tomar
las acciones pertinentes para el cumplimiento de Ia presente resolución.

ART¡CULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratificación correspondiente.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.

w
úsr}8(§

Dr.

Cc:
Archivo
EJAV/VRAC
Mcb/secr.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Bicentenaio del Perú: 200 años de lndependenc¡a"

RESOLUCIóN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 019-2021-UTEA-VRAC.

Abancay, 21 de octubre de 2021

VISTO:

El Oficio N"0165-2021-UTEA-FCS(e), de fecha 20 de octubre de 2021, ta Dra. citda Lucy
LOAYZA ROJAS Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Saiud de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, solicita la ratiflcación de la Resoluc¡ón Decanal N'0194-202'1-UTEA-
FCS (e) de fecha 20 de octubre de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo I de la Ley No 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía
_ un¡versitaria, siendo inherente a las un¡versidades ejerciéndose de conform¡dad con lo

. - 
- establecido en la Const¡tución, la Ley y demás normat¡va aplicable, y se manif¡esta en los

r . .' 
'.. regimenes normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrativo y económ¡col

.':- .. . ]Que, et V¡ce Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo ¡ntegrante de la Alta Dirección.
e9tá encargado de proponer las normas, dir¡gir, supervisar y evaluar las acciones académicas
'de formación profes¡onal, de investigac¡ón, proyeóción soóial y extensión un¡vers¡tar¡a de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, mediante Resoluc¡ón del Consejo Directivo N'031-2020-SUN EDU/CD del 27 de febrero
del2020,la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitar¡a, olorga la licencia
institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior univers¡tario en sus locales conducentes al grado académ¡co y título profesional, con
vigencia de seis (06) años;

Que, med¡ante la Resolución del Consejo Directivo N' 039-2020-SUNEDU-CD, de 27 de
marzo de 2020, de la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitar¡a, aprueba
los criter¡os para Ia supervis¡ón de la adaptac¡ón de la educac¡ón no presencial, con carácter
excepc¡onal, de las asignaturas por parte de un¡versidades y escuelas de posgrado como
consecuencia de las medidas para prevenir y controlar el COVID-19; concordante con lo
dispuesto por la Resolución del V¡cem¡nisterio de Educación No 085-2020-l\illNEDU;

Que, el Consejo de Facultad es el órgano de Gob¡erno que tiene como función la dirección,
dec¡sión, ejecución coordinac¡ón y supervisión de la Facultad, conforme lo establece el Estatuto
v¡gente de la UTEA y la Ley Universitar¡a 30220.

Que, med¡ante Oficio N'0165-2021-UTEA-FCS (e), de fecha 20 de octubre de 2021,la D¡a.
Gilda Lucy LOAYZA ROJAS Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud de ¡a Universidad
Tecnológica de los Andes, solicita la ratificac¡ón de la Reso¡ución Decanal N' 0194-2021-UfEA-
FCS(e) de fecha 13 de octubre de 2021 , donde resuelve: en su "Artículo Pr¡mero: Encargar,
con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la D¡rección de la Escuela Profes¡onal de
Enfermería-Sede Abancay de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud, de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, a la Mag. Juana Reg¡na Serrano Utani, Docente Contratada a
Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería, desde el 23 de setiembre, de 2021
hasta la culminación del semestre académ¡co 2021-l, con todas las atribuc¡ones ¡nherentes al
cargo.

Que, en mer¡to a los considerandos expuestos y conforme se desprende del proveído de
fecha 21 de octubre de 202'l , es procedente la em¡s¡ón de resolución de ratificación.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VIC ERRECTORADO ACADÉM¡CO

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia',

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO M 01 9-2021 -UTEA-VRAC. íPAO.O2I

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23gS2,
Ley No 26280, elEstatuto de Ia Universidad y Resolución de Consejo Unlversitario No 1O4O-2021-
CU (e).

SE RESUELVE:

45TíCULO PRlMEng: RATIFIGAR Ia Resolución Decanat N"o1g4-2021-uTEA-Fcs, de fecha
13 de octubre de 2021, que resuelve: en su "Articulo Primero: Encargar, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facultad, la Dirección de la Escuela Profesional de Enfermeiía-Sede
Abancay de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Tecnológica de los
Andes, a la Mag. Juana Regina Serrano Utani, Docente Contratada a Tiempo Coñrpleto de la
Escuela Profesional de Enfermería, desde el 23 de setiembre, de 2021hasta la culminación del
semestre académico 2021-1, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

ARTI9ULO SEGUNDO: DISPONER, a la Dirección de Escuela Profesionat de Enfermería, de ta
Sede Abancay, Departamento Académico de la Facultad de Ciencias de la Salud, Dirección General
de Administración y demás dependencias académicas y administrativas tomar las acciones
pertinentes para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTícULO TERGERO: ELEVAR, alConsejo Universitario para su ratificación correspondiente.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARcHíVESE.

n- V*l*r

Cc:
Archivo
EJAV/VRAC
Mcb/secr,



itl¡l'ir¡,e.rsidad
Tecrrológ,lca de los Arrdes

Facul.tad de Cire,fl,€.iá,s, d:o l:a; S.a:l,u,d¡

RESOLUCIÓN DECANAL No 0195 -2021-UTEA-FCS (e)

Abancay, l5 de octubre del 2021
VISTO:

La CARTA N"001-2021-UCH-FCS-EP-EST., de fecha l1 de octubre del 2021yel Memorand" N*
019-2021- UTEA-FCS, de fecha l5 de octubre del2021, emitido por la Decana de la Facultad dc
Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 70 de la Nueva Ley Universitaria N" 30220, y el Art.l09
del Estatuto Universitario, que dispone en las atribuciones del Decano de Facultad: literal b)"Dirigir la actividad
académica: Planear, ejecutar, verificar y acciones correctivas para la mejora continua",literal e): " Designar a
los directores de escuelas profesional, de las unidades de investigación, las unidades de posgrado";

Que, mediante Resolución Decanal N'0168-2021-UTEA-FCS, de fecha 28 de setiembe de 202l,la
Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, que en su afículo segundo dispone: "ENCARGAR,
con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, la Dirección de la Escuela Profesional de Es-
tomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Llniversidad Tecnológica de los Andes, al
Mag. Uriel Carrión Herrera, Docente Ordinario Asociado de la Escuela Profesional de Estomato-
logía, desde el 0l de setiembre del 202l, hasta la culminación del semestre académico 202I -1, con
todas las atribuciones inherentes al cargo".

Que, mediante CARTA N"001 -2021-UCH-FCS-EP-EST., de fecha 1l de octubre del 2021, presen-
tado por el Mag. Uriel Carrión Herrera, presentó su carta de Renuncia Irrevocable como Director de
la escuela Profesional de Estomatología.

Que, por Memorando N" 019-2021- UTEA-FCS, de fecha l5 de octubre del202l,la Decana de la
Facultad de Ciencias de la Salud, encarga la Dirección de la Escuela Profesional de Estomatología de
la Facultad de Ciencias de la Salud, al Mag. Arturo Camacho Salcedo, Docente Contratado a Tiempo
Completo de la Escuela Profesional de Estomatologí¿, desde el 15 de otubre del202l, hasta la
culminación del semestre académico 2021-I, para cumplir con las actividades académicas y tr¿ímites
administrativos de la Escuela.

Que, según proveído de fecha l5 de octubre del 2021 de la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de
la Salud, dispone se deje sin efecto la Resolución Decanal N'0168-2021-UTEA-FCS, de fecha 28 de
setiembe del202l, consecuentemente emitir la Resolución Decanal de encargatura de la Dirección
de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud al Mag. Arturo
Camacho Salcedo, en razón de lo antes citado líneas arriba, así mismo dar las gracias al Mag. Uriel
Canión Herrera por los servicios prestados; lo que amerita la emisión de la presente Resolución;

En uso de las atribuciones conferidas a la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud, mediante
Resolución de Rectoral N" 086-2021-UTEA-R, de fecha 01 de octubre del202l, Ley Universitaria
No 30220, Ley de Creación de la Universidad No 23852, concordante con la Ley No 26280 y Estatuto
de la Universidad Tecnológica de los Andes.
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,tI¡r,i'r¡ersi«ilad
lfecr¡ológ,ica de los A'rriles

F'acultad de Cienci,as de [a Salud

RESOLUCIÓN DECANAL 0195-2021- -FCS (e)

SE RESUELVE:

ARTÍCLJLO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO, con cargo a dar cuenta ante el Consejo a. fu-fi
@laResoluciónDecanalN"0168-2021-UTEA-FCS,defecha28desetiembe\
de 2021, que en su artículo primero dispone: "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante el Conseio

de Facultad, la Dirección de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de

la Salud, de la Universidad Tecnológica de los Andes, al Mag. Uriel Carrión Heruera, Docente Or-

dinario Asociado de la Escuela Profesional de Estomatología, desde el 0l de setiembre del 2021, v
hasta la culminación del semestre académico 202I -1, con todas las atribuciones inherentes al corgo" .

ARTÍCLJLO SEGLINDO. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, la

Oi...rio, de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la

Universidad Tecnológica de los Andes, al Mag. Arturo Camacho Salcedo, Docente Contratado a
Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Estomatología, desde el 15 de otubre del202l,"'
hasta la culminación del semestre académico 2021-I, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

ARTÍCULO TERCERO. - AGRADECER, a Mag. Uriel Caruión Herrera, Docente Ordinario

,q*rirdo de la Escuela Profesional de Estomatología,por el servicio prestado en calidad de Director

encargado de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la

Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO. - ELEVAR, al Vicerrector Académico para su ratificación de la presente

resolución.

ARTICULO OUINTO. - TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Vicerrectorado Académico,

Departamento Académico de la Facultad de Ciencias de la Salud, Escuela Profesional de Estomato-

logía, Sub Dirección de Cómputo e Informática, Sub Dirección de Recursos Humanos y demás ins-

tancias para que tomen las acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

C.c.
Archivo,
GLLR/Decana (e)

MCTF/Sec.
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ü¡iversidad
TecDológica de los Andes

Transformando vídas

Abancay, l3 de octubre del 2021
VISTO:

El Memorando No 015-2021- UTEA-FCS, de fecha 23 de setiembe 2021, emitido por la Decana de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 70 de la Nueva Ley Universitaria N" 30220, y el Art.109 del
Estatuto Universitario, que dispone en las atribuciones del Decano de Facultad: literal b) "Dirigir la octividad acadé-
mica: Planear,eiecutar,verificaryaccionescorrectivasparalamejoracontinuo",literale): "Designaralosdirectores

-!e escuelas profesional, de los unidades de investigoción, las unidades de posgrado";

Que, mediante Memorando No 015-2021- UTEA-FCS, de fecha 23 de setiembe 2O2l,la Decana de la Fa-
cultad de Ciencias de la Salud, encarga la Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería- Sede Abancay
de la Facultad de Ciencias de la Salud, a la Mag. Juana Regina Serrano Utani, Docente Contratada a
Tiempo Completo de Ia Escuela Profesional de Enfermería, desde el23 de setiembre del202l, hasta la
culminación del semestre académico 2021-I, para cumplir con las actividades académicas y trámites admi-
nistrativos de la Escuela, dando lugar a la emisión de la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas a la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud, mediante
Resolución de Asamblea Universitaria No 005-2021-UTEA-AU (e), de fecha 25 dejunio del2021, Ley
Universitaria N' 30220, Ley de Creación de la Universidad N" 23852, concordante con laLey N" 26280 y
Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, la Dirección

^de 
la Escuela Profesional de Enfermería - Sede Abancay de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la

lniversidad Tecnológica de los Andes, a la Mag. Juana Regina Serrano Utani, Docente Contratada a
Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería, desde 23 de setiembre de|2021, hasta la
culminación del semestre académico 2021-I, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ELEVAR, al Vicerrector Académico para su ratificación de la presente reso-
lución.

ARTICULO TERCERO. - TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, De-
partamento Académico de la Facultad de Ciencias de la Salud, Escuela Profesional de Enfermería y demás
instancias para que tomen las acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente Resolución.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
C.c.
Archivo,
YYVH/Decano (e)
MCTF/Sec.

LDA L, LOAYZA ROJAS
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